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Suscripción para la capital

Hn alio.... ...................

Seis meses  •

Tres 

33*50 peseta1*.

17*50

9 .

Srtmero nnelte SO núnllmol

Las leyes obligarán en la Peninsu i, Islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa sujetos a la legis: -clon 
peninsular, a los veinte días de su i . omulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial d<* Es 
tado. = (Art. l.° del Código Civil).- Inmediatamente ,que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boi *.tín 

dispondrán que se aje un ejemplar on el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del súme o si 
gniente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mái estrecha responsabilidad, de conservar Jos numen i de 
esta toneTts, ooleortonsños ordenada yint» para en enci adornación, que deberá vorlñcarse al final d« cada Jo 

BDICTOS DB PAGO Y ANUNCIOS DB INTERÉS PARTICULAR, 
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Suscripción para fuera de la capital 

Un ano  36 pesetee

Seis mea,68  *
Tro id......................... .. 1°

Pairo adelantado

iioniEn» civil dan relacionados, los industriales 
interesados deberán presentar a la 
Comisaría de Recursos (Palencia),

Circulares.
El Alcalde de Alfoz de Santa 

Gadea me comunica que en la 
villa de Santa Gadea se halla de
positada una vaca de las señas si
guientes: edad, unos 15 años, cla
se mixta ratina, pelo rata, marca- i 
da a tijera en la parte derecha con I 
las letras V y XI, y una tijeretada 
en el lomo, por lo que se supone 
sea de algún tratante que la haya 
comprado en Ruerrero en la feria ■ 
del 28 y 29 de octubre.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial al. objeto de que 
la persona .que sea su dueño pase 
a recogerla a referida villa de San
ta Gadea.

Burgos 13 de noviembre de 1941
' El Gobernador,

José Alvarez Imaz. .

El Sr. Presidente de la Sociedad 
Colombófila Montañesa, domicilia
da en Santander, calle deCervanJgs, 
númeio 15, en comunicación de fe
cha 6 de ios corrientes, me dice lo 
lo que sigue:

«Suplico a V. E. interese de las 
Alcaidías y Puestos de la Guardia 
Civil sean comunicados a esta So
ciedad los hallazgos de palomas 
mensajeras que, extraviadas en 
nuestras recientes sueltas hechas 
bajo los auspicios de la Jefatura de 
Transmisiones del Estado Mayor 
del Ejercito, hayan podido quedar 
en palomares particulares.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to de los Alcaldes, Guardia Civil y 
Agentes de mi "Autoridad.

Por Dios, España y Su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 15 de noviembre de 1941.
El Gobernador, 

José Alvarez Imaz.

tomisaría General de ííatóétos 
1 transportes

en plazo improrrogable que expira 
el 20 de noviembre en curso, tri
plicada declaración jurada com
prensiva de los siguientes ex
tremos: ’

a) Nombre, apellido y domici
lio del fabricante.

b) Lugar donde esté isituada la 
fábrica y su denominación.

c) Capacidad de su produc
ción, con indicación concreta de la 
alcanzada en el año anterior.

d) Materias primas que se pro
pone emplear, indicando cantidad 
y clase de cada una de ellas.

e) Epoca en que dará comien
zo a la fabricación, periodo apro
ximado de duración y número de 
obreros que emplee en ella.

f) Existencias que tiene en su 
poder en el dia de la fecha de la 
declaración.

g) ' Ultimo cupo concedido, ex
presando cantidad y fecha.

A estas declaraciones se acom
pañará certificado de la Delega
ción de Industria respectiva y reci
bo de la contribución que satis
faga. , . ,

Al'presentar los industriales en 
la Comisaria de Recursos por sí o 
por representantes la triplicada de
claración jurada que se interesa, 
solicitarán se les devuelva como 
recibo uno de los ejemplares fir
mado y sellado. Sin la exhibición 
del mismo no se admitirá ningu
na ulterior correspondencia sobie 
este asunto.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 15 de noviembre de 1941. 
=EI "Gobernador Civil, Jefe del 
Servicio, José Alvarez Imaz.

De interés para los fabricames de 
calzado a medida.

La Oficina Centra! de Precios 
del Ministerio de Industria y Co
mercio, comunica, aclarando lo 
anteriormente publicado, que traía 
sobre la producción, venta y mer-

DELEGAC10N PROVINCIAL DE BURGOS 

Circular mjm. 151.
8 obre asignación de cupos de azú
car a fabricantes de licores, Jarabes 

y gaseosas.
Con objeto de proceder a la 

asignación de los cupos que que-

cado del calzado, que:
«Los. establecimientos que ha

llándose debidamente matriculados 
para ello, en la contribución indus
trial, se dediquen a lá toma de en
cargos y venta de calzado a me
dida, podrán tener modelos que 
sirvan para presentar a los, clien
tes, a fin de que éstos puedan ele

gir, y que deseen sean confeccio
nados a su medida, pero estos mo
delos habrán de tener una etique
ta que diga: «Modelo para medi
das; no está de venta.-»

Cuando estos modelos sean re
tirados como tales y se pongan a la 
venta al público, previamente ha
brán de ser marcados a fuego con I 
el precio de venta y con arreglo a 
la tarifa que como calzado manual 
de lujo le corresponda, dentro de 
las Tarifas Nacionales Unificadas, 
aprobadas por Orden de este Mi
nisterio de 8 de octubre de 1940 
Boletín Oficial, número' 292. La 
venta de dichos modelos sin ha
ber sido previamente marcados en 
la forma que queda expuesta, su
pondrá una infracción de la Ley 
de Tasas.
.Loque se hace público para ge

neral conocimiento y su más exacr 
to cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 15 de noviembre de 1941. 
= E1 Gobernador Civil, Jefe del 
Servicio, José Alvarez Imaz.

7.a COMISARÍA DE RECURSOS.-PALENCIA

Circular núm. 72
A los fabricantes de galletas

Todos los fabricantes de este 
artículo cuyas fábricas se encuen
tren en alguna de las provincias 
de esta Zona (Palencia, León, 
Burgos, Oviedo y Santander), re
mitirán a esta Comisaría de Re
cursos, de forma que tengan en
trada en estas Oficinas antes del 
día 30 de noviembre en curso, de
claración jurada por duplicado 
comprensiva de los extremos y en 
la forma que más abajo se indica, 
advirtiendo a los interesados que, 
aquellas declaraciones que no se 
presenten en el plazo indicado, se 
tendrán por no recibidas y no se 
darán curso a la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Trans
portes para la asignación de ma
terias primas. . .

Acompañarán a esta declaración 
certificado de la Delegación de In
dustria respectiva, acreditativo de 
la capacidad de fabricación:

  

MODELO DE DECLARACION

DECLARACION JURADA que presenta >..........................
fabricante de  con domicilio en .................

..........., provincia de ■'.........  calle de
. .........  ., número

1. ” Clase de industria  .......................................
2. ° Fecha en que fué solicitada su instalación
5." Fecha en que fué concedida la puesta en marcha
4. ° Capacidad de fabricación
5. u Maquinaria de que consta . ........... ............
6. ° Personal empleado  ■ ................................................
7. ° Contribución, tarifa  .... epígrafe clase.
8. ° Materias primas que intervienen en la fabricación y cantidades

necesarias mensualmente
9. ° Antigüedad como tal industria.. . .............................................
10. ' Cantidad de productos que elaboró durante el año 1935-36. . .

11. Rendimiento de fabricación .... *   
de de 1941.

El fabricante,
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Instrucciones para llenar la presente 
declaración jurada

1. ° Se especificará clase de fá
brica.

2. ° y 3.° Fecha en que solicitó 
de la Delegación de Industria o de 
la Dirección General de Industria 
la instalación, y fecha en que fué 
girada la visita de inspección y 
concedida la puesta en marcha de 
la fábrica.

4. ° La capacidad de fabrica
ción calculada conforme al tipo

, usual de galleta conocida por el 
nombre de «Marías y acreditada 
por certificado de la Delegación de 
Industria respectiva que acompa
ñará, quedando prohibida la ela
boración de galletas de lujo.

5. ° Se hará constar la maqui
naria instalada como igualmente 
sus características y que funcione 
con combustible o energía eléctri
ca, no la que sea utilizada a mano.

6. ° Se dirá el número de per
sonas que trabajan en la fábrica, 
excluyendo los representantes, 
gestores, etc.

7. " Se detallará el concepto 
porque tributa.

8. ° Se mencionarán las mate
rias primas necesarias especifi
cando clase y cantidad expresada 
en kilogramos, teniendo en cuenta 
que concuerde con la capacidad 
de fabricación.

9. ° Se hará constar el tiempo 
que lléve funcionando con arreglo 
a la industria declarada, señalan
do las variaciones que haya sufri
do la misma.

10. Detallará la cantidad de 
productos que fabricó durante el 
período de dicho ejercicio.

11. Detallará el rendimiento to
tal, o sea, dada en cantidad de ma
terias primas en qué cantidad de 
producto elaborado se traduce.

Palencia 10 de noviembre de 
1941.—El Comisario de Recursos, 
P. D.=EI Secretario general, Ma
riano Salvador.

l’ltOVIlHMIAS .1(111 II HUÍS
AUOIEHCU TERRITORIAL OE BUR66S

■-------- ~
D. Rafael Dorao Arnáiz, Secreta- ' 

rio de Sala de la Audiencia Te->! 
rritorial de esta capital,
Certifico: Que en el pleito que i 

se hará mención, se ha dictado la 
siguiente i

Sentencia número 81. —En la I 
ciudad de Burgos a 11 de noviem- 1 
bre de 1941. Vistos, en grado de 
apelación, por la Sala de lo Civil : 
de esta Audiencia Territorial los 
autos de juicio verbal ordinario 
de menor cuantía, sobre pago de 
18.800 pesetas, procedentes del 
Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad y seguidos entre par
tes, de la una, como demandante 
y apelado, D. Gonzalo Ordófiez 
Munguira, Abogado y vecino de 
Madrid, dirigido por sí mismo y 
representado por el Procurador 
D. Guzmán Pisón, y de la otra, 
como demandada y apelante, doña 
María Alegría de los Angeles Gu
tiérrez Suárez, Marquesa Viuda 
de Larios, mayor de edad, sin pro
fesión especial y vecina de Mála
ga, representada por el Procura
dor D. José Ramón de Echevarrie- 
ia y defendida por el Letrado don 
Julio Gonzalo Soto.

Aceptando los resultandos de la 
sentencia que en estos autos y con 
fecha 17 de febrero del corriente

año dictó el Juez de primera ins
tancia de esta ciudad, por la cual 
se condena a la Excma. Sra. doña 
María de los Angeles Gutiérrez 
Suárez, Marquesa Viuda de La
rios, a que tan pronto sea firme 
la sentencia, abone al actor don 
Gonzalo Ordófiez Munguira, la 
cantidad de 18.164 pesetas, ab
solviendo a ambas partes de las 
demás pretensiones deducidas de 
contrario y sin hacer expíese con
dena de costas; y

Resultando: Que contra dicha 
sentencia se interpuso por la parte 
demandada el recurso de .apela
ción que le fué admitido, y remiti
dos los autos a esta Sala, ante la 
misma compareció la parte apelan
te dentro del término del emplaza
miento y posteriormente lo hizo la 
parte apelada, y seguido el recur
so por sus trámites propios, se ha 
celebrado la vista el día 24 de oc
tubre último, con asistencia e in
forme de los Letrados de las par
tes.

Resultando: Que en en la trami
tación de este juicio en primera y 
en segunda instancia se han ob
servado las prescripciones legales.

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Vicente Pérez Gómez.

Aceptando íntegramente los con
siderandos de la sentencia ape
lada; y

Considerando: Que al proceder 
la confirmación del fallo apelado 
en su integridad, es obligatoria la 
imposición de las costas de este 
recurso a la parte apelante, con
forme a lo ordenado en el último 
párrafo del artículo'710 de la Ley 

i de Enjuiciamiento Civil, 
| Fallamos: Que debemos confir- 
, mar y confirmamos en todos sus 
' pronunciamientos la sentencia ob- 
I jeto de este recurso, con imposi

ción a la parte demandada y ape- .
' ¡ante Excma. Sra. D.a María Ale

gría de los Angeles Gutiérrez Suá
rez, Marquesa Viuda de Larios, 
de las costas de esta segunda ins
tancia.

A su tiempo, devuélvanse los 
autos originales al Juzgado de su 
procedencia para su ejecución y 
cumplimiento, con la correspon
diente certificación y carta-orden.

Así por esta nuestra sentencia, 
que para conocimiento del Minis
terio Fiscal se publicará en'el Bo
letín Oficial de la provincia, lo I 
pronunciamos, mandamos y fir- I 
mamos. = Constancio Pascual.— 
Amado Salas.—Vicente Pérez.

Publicación.—Leída,y publicada 
ha sido la anterior sentencia por 
el Sr. Magistrado D. Vicente Pé
rez Gómez, Ponente que ha sido 
en este pleito, habiendo celebrado 
la Sala de lo Civil de esta Audien
cia Territorial audiencia pública en 
el día, mes y año de la fecha, de 
que yo, como Secretario de Sala, 
certifico. = Ante mí. Rafael Do- 
rao.=Rubricado.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado y su publi
cación en el Boletín Oficial de 
esta provincia, expido la presente, 
que firmo en Burgos a 12 de no
viembre de 1941.=Rafáel Dorao.
--------- ----------------------------- J--

Miranda de Ebro.
Citación.

D. B. Soria, consignatario de 
la expedición g. v. 5.599, de Ca
lahorra para Baños, compuesta de 
tres cajas de calzado, peso 140 
kilos, cuyo domicilio se descono
ce, comparecerá en el término de

ocho días ante el Juzgado de ins
trucción de Miranda de Ebro, al 
objeto de prestar declaración en 
el sumario número 107 de 1941, 
sobre substracción, y ofrecerle el 
procedimiento conforme al artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, como por el presente se 
verifica caso de no comparecer, y 
apercibido que, de no hacerlo, le 
parará el perjuicio a que haya lu
gar.

Miranda de Ebro 5 de noviem
bre de 1941.=Mariano Gimeno.

Regimiento mixto de Artillería. 
Juzgado de instrucción núm. 16.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Superioridad, queda sin 
efecto la requisitoria relativa a An
tonio Jambrifia López, por la falta 
grave de deserción, publicada en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia, número 224, correspondiente 
al día 3 de octubre del ano eii 
curso, por haber perdido su efica
cia, con motivo de haber sido de
tenido dicho individuo por fuerzas 
de la Guardia Civil, hallándose 
en la actualidad a disposición de 
este Juzgado en el calabozo de 
este Cuerpo. '

Alcaldía de Burgos

Burgos 4 de noviembre de 1941. 
=E1 Teniente Juez instructor, (ile
gible).

Formado el presupuesto ordina
rio para atender al pago de los 
gastos de Administración de Justi
cia de este partido judicial durante 
el año próximo de 1942, queda des
de esta fecha de manifiesto en la 
Secretaría municipal de este Ayun
tamiento durante el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te al de la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de esta 
provincia, pudiendo formular, den
tro de dicho término, reclamacio
nes y observaciones por los que 
,$e consideren perjudicados con la 
ejecución de dicho presupuesto.

Burgos 12 de noviembre de 1941 ; 
=E1 Alcalde - Presidente, Aurelio 
Gómez Escolar. ■

Alcaldía de O fia
A propuesta de la Comisión de 

Hacienda y aprobado por el Ayun
tamiento ha sido aprobada la ha
bilitación de crédito para la amor
tización de 27.000 pesetas, (com
pleto de la Deuda Municipal), sin 
transferencia del Presupueste^ Or
dinario aprobado; para el actual 
año de 1941, teniendo'en cuenta el 
aumento imprevisto de ingresos 
que hacen posible la expresada 
amortización.

Por el presente se hace saber a 
los interesados en general para 
que, en el plazo de 15 días, puedan 
presentar cuantas reclamaciones 
consideren oportunas, previnién
doles que pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

El expediente de habilitación se 
encuentra a disposición de cuantos 
quieran examinarle en la Secreta
ría del Ayuntamiento por el plazo 
indicado y durante los días y ho
ras hábiles.

Oña 10 de noviembre de 1941. 
=Eustasio Martínez.

Alcaldía de Espinosa de los 
Monteros.

Cumpliendo acuerdo de la Cor
poración municipal, se invita a 
cuantos deseen hacerse cargo de. 
la cobranza ejecutiva de débitos 
a este Ayuntamiento, a formularla 
petición, expresando en ella el pre
mio a percibir sobre el importe de 
los valores cobrados y la fianza a 
prestar, de conformidad con lo 
que determina el artículo 77 del 
Reglamento de Hacienda muni
cipal.

Espinosa de los Monteros 18 de 
octubre de 1941.=EI Alcalde, (ile
gible.)

ANUMiOS l’AKTldllMfllS
Alcaldía de Miranda de Ebro.
El pliego de condiciones para 

tomar parte en la subasta de las 
obras de alcantarillado y desagüe 
de la Casa-Cuartel de la Guardia 
Civil, en esta ciudad, se encuentra 
depositado en las oficinas de Se
cretaría de este Excmo. Ayunta
miento, de once a una de la ma
ñana, durante un período de quin
ce días hábiles, a contar de la pu
blicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», ce
lebrándose la subasta en el salón 
de sesiones de la casa consistorial 
al siguiente de finalizar dicho pla
zo de quince días.

El tipo de subasta es de cuaren
ta y dos mil doscientas sesenta y 
ocho pesetas con sesenta y cinco 
céntimos (42.268‘65) pesetas.

Miranda de Ebro 9 de noviem
bre de 1941.=E1 Alcaide, J. Me- 
nán.

Alcaldía de Barbadillo del Pez.
Debidamente autorizado este 

Ayuntamiento por la Jefatura Pro
vincial de Montes de este Distrito 
Forestal, el día 4 de diciembre 
próximo y hora de las doce del 
día tendrá lugar en esta casa con
sistorial, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o persona en quien 
delegue, un funcionario de Montes 
y el Secretario de la Corporación, 
la subasta de 200 estéreos de leña 
de roble para carbón, en el monte 
«La Mata» y sitio denominado 
Moníehueco, bajo el tipo de tasa
ción de 600 pesetas.

La subasta se celebrará con 
arreglo a las disposiciones que 
rigen actualmente.

Barbadillo del Pez 10 de no
viembre de 1941.=E1 Alcalde, p. 
Salas.
-—'------------- *—*■» ♦ <iim ---------------

F. ORRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular de Ha 2y de4a5
Gratis a los pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Telf. 220
4

Ha desaparecido un galgo de 14 
meses, bardino rojo, Puede devol
verse, Calzadas, 36, l.°, Burgos.

Imprenta Provincias,


